
SECRETARÍA: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.758 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince de marzo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.18 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 18-2002-00819-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso efe existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o efe Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte d e p a ra n te . D é je n ^T á ^  constancias pertinentes en los 
documentos aportados. /

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y qué sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutDha de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación.

N O TIF IC E S E

CESARjAUGUStO MORENO CANAVAL 
JUEZ
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.757 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince de marzo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.09 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 09-2015-00285-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados com ^ba^e de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demapd^nte. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados. /  \  /

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTQRA la presenté decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación.

NOTIFfQUESE /

CESAR AUGUSTO NgRENO CANAVAL



OFICINA DE EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el
auto anterior. _  A f t ^ Q

m Æ ,Fecha: A ^  í\ . a |gs g.go am j.

CARLOS EDUARDO SILVA ^

SECR5

—S1
O*



5

SECRETARÍA: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.756 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince de marzo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.27 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 27-2009-00410-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso efe existir otro embargo de remanentes decretados vio radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoría de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados^om o\ase de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. D é je n s / las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguie ntes a la ejecutora de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de s
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.750 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince de marzo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.04 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 04-2001-00640-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante ha estado a cargo de la parte 
demandada con diversas solicitudes de desistimiento sin que el Despacho las tenga en cuenta, solicitudes 
que no generan impulso procesal alguno. En tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto.

TERCERO. OFICIESE al Juzgado 19 Civil Municipal de Cali, a fin de que procedan a informar si la medida 
de embargo de remanentes, comunicada mediante oficio No.349-01 de fecha 27 de agosto de 2002 dentro 
del proceso Ejecutivo que adelanta LUIS ALBERTO CIFUENTES GUERRERO contra LUIS ALBERTO 
□FUENTES GUERRERO se encuentra vigente.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados cofrio basfe de la presente ejecución
y hágase entrega de los mismos a la parte demanc 
documentos aportados.

Déjense las constancias pertinentes en los

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA 7a presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto,
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6)/neses siguier 

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su

NOTIFJQUESE

tesé la ejecutoria d^ la presente providencia, 

adicación.

CESAR Au g u s t o  m o r e ? 
j u e z
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OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el
auto anterior. «  ^

' o loe j/nn orrFecha: 2  0  a las 8*00 am ^

CARLOS EDUARDO SILVA

s i* ' Ä
O '



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.754 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, seis quince de marzo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.20 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 2016-00094-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el nupríeral\de l Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados com / base de la pásente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandaptéT0éjense las/constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la/presente deqisión, y que sin perjuicio/de lo dispuesto,
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguiente 

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa canoelación de su

/oTIFIQUEéE

a la ejecutoria de la presente providencia, 

caciór

CESAR AUGUSTO MOREN0 CANAVAL 
JUEZ
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C A R L O S  E D U A R D O  S IL V A  C A N O
S e c re ta r io

CONSTANCIA DE SECRETARIA: S a n tia go  de  Cali, 15 de  m a rzo  de 2019. A  D e spacho  de l
S e ñ o r Juez, se  envía  el p re sen te  p ro ce so  E je cu tivo  S ingu la r, in fo rm á n d o le  que  e l té rm in o  de l
tra s la d o  de  la liq u id a c ió n  de  c ré d ito  se en cu e n tra  su rtido  y co nsum ado . S írvase  P roveer.

JU ZG A D O  O C TA VO  C IV IL  M U N IC IP A L DE EJEC U C IÓ N  DE SE N TEN C IA S DE CALI

A U T O  IN T E R L O C U T O R IO  Nro . 741

R A D IC A C IO N : 7 6 0 0 1 -4 0 -0 3 -2 7 -2 0 1 4 -0 0 4 2 6 -0 0  
C L A S E  D E  P R O C E S O : E J E C U T IV O  S IN G U L A R  

J U Z G A D O  D E  O R IG E N : 2 7  C IV IL  M U N IC IP A L  D E  C A L I

S a n tia g o  d e  C a li -  V a lle , q u in c e  (1 5 ) d e  m a rz o  d e  D o s  m il D ie c in u e v e  (2 0 1 9 )

A te n d ie n d o  la C o n s ta n c ia  d e  S e c re ta r ia , y  re v is a d a  la liq u id a c ió n  d e  c ré d ito  a p o r ta d a  p o r la 
p a rte  d e m a n d a n te  q u e  a n te c e d e ; c o m o  q u ie ra  q u e  se  e n c u e n tra  a ju s ta d a  a la le g a lid a d  y  a 
la m is m a  no  se  p re s e n tó  o b je c ió n  a lg u n a  p o r su  c o n tra p a r te  d u ra n te  los  té rm in o s  d e l tra s la d o , 
e l J u z g a d o  p ro c e d e rá  a im p a r tir  su  a p ro b a c ió n .

En c o n s e c u e n c ia , e l D e s p a c h o  J u d ic ia l

R E S U E L V E

Ú N IC O .- A P R O B A R  la  liq u id a c ió n  d e  c ré d ito  c íe  a n te c e d e  a p o r ta d a  p o r la p a rte  
d e m a n d a n te , d e  c o n fo rm id a d  a l a r tíc u lo  4 4 6 , num eré  3 d e l C ó d ig o  G e n e ra l d e l P ro ce so .
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.755 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince de marzo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.02 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 02-2000-00299-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como baée de |a presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demapdañfe^ Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA'la presente decisión, y Áue sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de Icf presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa Cancelación de su/radicación.

NOTIFt

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUE2
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.759 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince de marzo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.03 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 03-2013-00950-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense la^cópstancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisipfi, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6Vmeses sigi ¡entes á la ejecutoi/ia de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa c/ncelación de su radicación.



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el
auto anterior.

Fecha:. a laS'tFOO am

CARLOS EDUARDO SILVA C A N B ^ ^ Ü ^

ISECRETARIO

(?



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 23-2011-00675-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, quince de marzo de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, se observa de la revisión del portal del Banco 
Agrario que por cuenta de este proceso existen unos depósitos los cuales se 
encuentran en la cuenta del Juzgado de origen. Teniendo en cuenta lo anterior 
se procederá a oficiar a fin que procedan a la respectiva transferencia.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

DISPONE

O FIC IN A  DE E JE C UC IO N  DE LOS JU ZG A DO S  
CIV ILE S  M U N IC IP A LES

En Estado N

. L ujar
stado No. de hoy

W Z ______ .Sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las

Pua2 g ll0 Í1̂ ^ l4,IÍO r-

C AR LO S  E DU A R D O  S ILV A  CANO  
SEC R E TA RIO

oceda a la conversión de los 
proceso, a la cuenta de este

1. OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que 
depósitos que se encuentren por cuenta de es 
Despacho No.760012041618 BáncoXgrario.

2. INFORMAR al memorialista que una vez se hayan transferido los depósitos que 
se encuentran por cuenta de este procesó, se hará la entrega a la que hubiese lugar.

NOTIFIQUESE,

MORENO CANAVAL 
JUEZ

LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO DE SUSTANCIACION 

RADICADO: 26-2017-00711-00 
EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, quince de marzo de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, con relación a la entrega de títulos presentado 
por el apoderado de la parte demandante, títulos que se encuentran a órdenes de 
este Juzgado en virtud de la conversión realizada por el Juzgado de origen y 
considerando que la suma de la liquidación de crédito se encuentra aprobada a 
(folio 34 al 36.1) asciende a la suma de $22.666.238.00 y que a la fecha se le ha 
pagado a la parte actora la suma de $4.814.012. Teniendo en cuenta lo anterior 
se procederá a ordenar a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 
Municipales de Cali, a fin de que proceda a la entrega de los títulos hasta la suma 
de $8.424.521.00, que es lo que se encuentra transferido a la fecha.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.
Sírvase proveer.

UNICO.- ORDENAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales 
de Cali, a fin de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma de 
$8.424.521.oo. que se encuentran relacionado en el reporte del Banco agrario 
que antecede, los cuales serán pagados a la orden de la parte demandante 
COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE LA BASE AEREA DELCALI “COOPERBASE” 
identificada con Nit. No.890.303.526-2.

Número del Titulo Fecha,
Constitución

Fecha de 
Pago /  Valor

469030002336716 06/0^2019 ^ 0  APLICA /  $1.203.503.00

469030002336717 0̂ /03/2019 o a p l ic a / $ 1.203.503,00

469030002336718 /06/03/2019 N0 APLIÇÀ $ 1.203.503,00

469030002336719 f  06/03/2019 N0 APLÍCA $ 1.203.503,00

469030002336720 f 06/03/2019 r0  APLICA $ 1.203.503, OOf

469030002336721 / 06/03/2019 O APLICA $ 1.203.503, OÍ
469030002336722 / 06/03/2019 Jno a plica $ 1.203.503yo0

NOTIFIQUESE,
CESA# AUGUSTO MORENO CAI

ÍEZ
JAL

LBO

O FIC IN A  DE E JE C U C IO N  DE LOS JU ZG A DO S  
C IV ILE S  M U N IC IP A LES

¡ & n  de hoy
.sien

do las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
____________ Secretario_________________

C AR LO S  E DU A RD O  S ILV A  CANO  
S EC R E TA RIO



I l

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 31-2013-00532-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, quince de marzo de dos mil diecinueve

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, 
una vez revisado el portal del Banco Agrario se constató que no se 
encontraron registrados depósitos judiciales por cuenta del proceso.

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,

NOTIFIQUESE,

UNICO. ESTESE el
presente proveído.

MORENO CANAVAL 
JUEZ

parte motiva del

OFICINA DE EJECUCION CIVIL M UNICIPAL

En Estado No. de hoy se notifica a
las partes el auto anterior. _

F echa :. JrlasW OO am

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

 ^ —



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 23-2017-00272-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, quince de marzo de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede, se observa que la liquidación del crédito que 
obra en el expediente no fue tenida en cuenta, por tal razón se procederá a requerir 
a las partes a fin de que aporten una nueva.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

se procederá 
a fin de que 
447 del C. G.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.
Sírvase proveer.

NOTIFIQUESE,

UNICO.- PREVIO a dar trámite a la solicitud de entrega 
a requerir a las partes interesadas 
alleguen una liquidación del crédito de 
del P.

O FIC IN A  DE E JE C UC IO N  DE LOS JU ZG A DO S  
C IV ILE S  M U N IC IP A LES

En Estado No. ^ de hoy

2 0 MAR 201ÍJ sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las

fu lg a ío llll^ c á a iS f101--
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretario

C AR LO S E DU ARDO  S ILV A  C ANO  
S EC R E TA RIO

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 21-2014-00343-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, quince de marzo de dos mil diecinueve

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, 
una vez revisado el portal del Banco Agrario se constató que no se 
encontraron registrados depósitos judiciales por cuenta del proceso.

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE:

UNICO. ESTESE el memorialis 
presente proveído.

NOTIFIQUESE,

parte motiva del

MORENO 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. de h o ^ ^ i o t i f i c a  a
las partes <

Fecha:

No. de hoy seji-

- - p S R . W »
a las 8:00 am

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

SECRETARIO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 28-2017-00732-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, quince de marzo de dos mil diecinueve 

Atendiendo la solicitud que antecede, el Despacho Judicial,

DISPONE:

UNICO. REMITASE la memorialista aLíoiio 83, donde obra la constancia de
envió del oficio No.08-136 y respecto del 
parte que es una carga procesal dÁ  intere

NOTIFIQUESE,

infórmesele a la 
registro.

JSTp MORENO CANAVAL 
"JUEZ

OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

2  Q  V I À R  a 2 0 1 9 o  ¡Fecha: i am

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

SECRETARIO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A 
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de terminación del 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION adelantado por BANCOLOMBIA 
S.A. en contra de ADALBERTO HERRERA ECHAVARRIA. Se deja constancia NO 
existen solicitudes de embargos de remanentes ni crédito alguno. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO INTERLOCUTORIO N°745 
RADICADO: 25-2017-00628-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, quince de marzo de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, mediante el cual la apoderada de la parte 
actora allega solicitud de terminación del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCOLOMBIA S.A. en contra de ADALBERTO HERRERA 
ECHAVARRIA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. En virtud a lo anterior y 
como quiera que se encuentran dadas las condiciones establecidas en el artículo 
461 del C.G. del P. se decretará la terminación del proceso. En consecuencia de 
lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

1. DECRETAR la terminación dej^~sresente proceso Ejecutivo Singular 
adelantado por BANCOLOMBIA S<J\. eri contra de ADALBERTO HERRERA 
ECHAVARRIA por PAGO TOTAL DJZ LA OBLIGACION p 0 r  efecto del remate

2. ORDENAR la cancelación de las medida 5 cautelares dec etadas en el presente 
proceso. Líbrese las correspondientes com

.4. Una vez ejecutoriado esté auto Sj 

NOTIFIQUESE,

definitivo.

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

O FIC IN A  DE E JE C UC IO N  DE LOS JU ZG A D O S  
C IV ILE S  M U N IC IP A LES

En Estado No. ^  de hov

2 0 MAR 201  »i
do las 8:00 A.M., se notifica a las

partes eL anto anterior.
¡ tu g a d o s  q e  e jce tic ío ti 

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano 

Secretario

C AR LO S  E DU A R D O  S ILV A  C ANO  
S EC R E TA RIO

LBO



I( r

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A 
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de terminación del 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION adelantado por BANCO BBVA 
COLOMBIA en contra de JORGE ALEXANDER HERRERA OROZCO. Se deja 
constancia NO existen solicitudes de embargos de remanentes ni crédito alguno. 
Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO INTERLOCUTOR!O N°744 
RADICADO: 05-2016-00731-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, quince de marzo de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, mediante el cual la apoderada de la parte 
actora allega solicitud de terminación del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCO BBVA COLOMBIA en contra de JORGE ALEXANDER 
HERRERA OROZCO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. En virtud a lo 
anterior y como quiera que se encuentran dadas las condiciones establecidas en 
el artículo 461 del C.G. del P. se decretará la terminación del proceso. En 
consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

1. DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 
adelantado por BANCO BBVA COLOMBIA en contra de/ÍORGE ALEXANDER 
HERRERA OROZCO por PAGO TOTAUBTXLA OBLIGACION pot efecto del remate

2. ORDENAR la cancelación de lasunedida^ cautelaras decretadas en el presente 
proceso. Líbrese las correspondientes corWunicaciones.

4. Una vez ejecutoriado este auto se^rdena su archivo defylitivo.

N OTIFIQUESE,

O FIC IN A  DE E JE C UC IO N  DE LOS JU ZG A D O S  
C IV ILE S  M U N IC IP A LES

En Estado NoP ^  de hoy

2 0 MAR 2019- - - - - -
do las 8:00 A.M., se notifica a las

partes el auto anterior, 
juzgados de Ejecución 

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano

Sec re ta r io ______________________
CAR LO S E DU ARDO  S ILV A  CANO  

S EC R E TA R IO

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A 
Despacho del señor Juez el presente proceso junto con un memorial 
pendiente por resolver. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°740 

RADICADO: 27-2014-00426-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, quince de marzo de dos mil diecinueve

Dando tramite lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, y como quiera que se encuentran dadas las condiciones 
establecidas en el artículo 448 del C.G. del P. se procederá a fijar fecha para 
la diligencia de remate. Por lo tanto, este Despacho Judicial,

DISPONE

1.- Para que tenga lugar la diligencia de remate sobre los derechos que le 
corresponden a las demandadas en un 50% sobre el bien inmueble objeto 
de embargo, secuestro y avaluó dentro del presente proceso y que son de 
propiedad de las aquí demandadas FIJAR el día 15 del mes de JULIO del 
año 2019 a las 2:00PM.

El bien inmueble se identifica de la siguiente manera:

• Matricula inmobiliaria No.370-328900 ubicado en la CALLE 62 
No. 1A 21 APTO 405 BLOQUE B CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA 
DEL SOL SECTOR 2 DE LA CIUDAD DE CALI.
Avaluó Catastral incrementado en un 50% sobre los derechos que le 
corresponden al demandado en un 50%: $51.594.750 M/CTE

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al inmueble que 
le pertenece al demandado y postor hábil quien consigne previamente en el 
BANCO AGRARIO en la cuenta del despacho /fe origen de esta ciudad, el 
40% que ordena la Ley sobre el avaluó de los bienesA
Se fija aviso en la secretaria y expídanse copias a la parte demandante para 
su publicación en una emisora y diario de amplia circulación local (País u 
Occidente). /
La licitación comenzará a la hora antes indicada y ¡no se cerrará hasta 
cuando haya transcurrido una hora. \
Diligencia de remate que se tramitará de conformida 
la Ley 1564 de 2012, que modificó el artículo 448 C

2.- AGREGAR para que obre 
realizados por el demandado.

NOTIFIQUESE,
CESAR

con lo dispuesto en 
del P.

escrito atinente a los abonos

JGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ



O FIC IN A  DE E JE C U C IO N  DE LOS  
JU ZG A D O S  C IV ILE S  M U N IC IP A LES

En Estado No. de hoy

2 0 HAH 2 Q w — — —
siendo las 8:00 A.M., se notifica a 

las partes el auto anterior, 
juzgados de Ejecución 

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano

______________W re ta r io ________________
C AR LO S  E D U A RD O  S ILV A  CAN O  

S EC R E TA R IO



a

C O N S TA N C IA  DE SE CRETARIA: S a n tia g o  de  C ali, 15 de  m arzo  de 2019. A  D e sp a ch o  del 
S e ñ o r Juez, in fo rm á n d o le  q u e  la O fic ina  de A p o yo  -  JC M E S  de  C ali, a s ig n ó  p o r repa rto  el 
p re se n te  p roceso  E jecu tivo , p ro ve n ie n te  de l Ju zg a d o  31 C iv il M u n ic ipa l de  C ali, con au to  
que  o rd e na  se g u ir a d e la n te  con  la E jecuc ión . S írva se  p roveer.

C A R L O S  E D U A R D O  S IL V A  C A N O
S e cre ta rio

JU ZG A D O  O C TAVO  C IV IL  M U N IC IP A L DE EJEC U C IO N  DE SEN TEN C IA S DE CALI

A U T O  IN T E R L O C U T O R IO  N ro .735

R A D IC A C IÓ N : 7 6 0 0 1 -4 0 -0 3 -0 3 1 -2 0 1 8 -0 0 0 9 6 -0 0  
JU Z G A D O  D E  O R IG E N : 31 C IV IL  M U N IC IP A L  DE C ALI

S a n tia g o  de C a li -  V a lle , q u in ce  (15) de  m arzo  de d os  m il d ie c in u e v e  (2019)

A te n d ie n d o  lo d isp u e s to  en el A C U E R D O  P S A A 1 5 -1 0 4 0 2  del 29  de  o c tu b re  de  2015  en 
esp ec ia l su a rtícu lo  71; m e d ia n te  el cua l d isp u so  c re a r de ca rá c te r p e rm a n e n te  los 
JU Z G A D O S  C IV IL E S  M U N IC IP A L E S  DE E JE C U C IÓ N  DE S E N T E N C IA S  en el D is trito  
Ju d ic ia l de C ali; com o q u ie ra  q u e  el p ro ce so  se  a jus ta  a los p a rá m e tro s  de co m p e te n c ia  del 
A C U E R D O  P S A A 1 3 -9 9 84  del 5 de  se p tie m b re  de 2 0 13  en sus a rtícu lo s  8 y 9, am bos 
a cu e rd o s  p ro fe rid o s  po r la S A L A  A D M IN IS T R A T IV A  D E L C O N S E JO  S U P E R IO R  DE LA 
JU D IC A T U R A , es te  Ju zg a d o  p ro ce d e rá  a a vo ca r co n o c im ie n to  de l p re se n te  asunto .

En m érito  de  lo a n te rio rm e n te  e xp ue s to , el D e sp a ch o  Jud ic ia l.

RESUELVE:

PR IM E R O .- A V O C A R  el co n o c im ie n to  de  p re se n te  asun to .

S E G U N D O .- R E Q U E R IR  a las  p a rte s  a fin  d e  q u e  a p o r te n  a l p ro c e s o  la a c tu a liz a c ió n  
d e  la liq u id a c ió n  d e  c ré d ito  d e  c o n fo rm id a d  a los  lin e a m ie n to s /Q te l a r tíc u lo  4 4 6  d e l 
C ó d ig o  G e n e ra l d e l P ro c e s o . /  \

TE R C E R O .- E je cu to ria d o  el p re se n te  au to  
c o rre sp o n d ie n te  en e tap a  de  E je cu c ió n  Fo

úese  el proceso con  su trá m ite  p rocesa l

N O TIF IQ  IPLA SE,

e .f

JU ZG A DC j O C T a v o  c i v i l  m u n i c i p a l  
D E  E J E C U C IÓ N  DE S E N T E N C IA S  D E  C A L I -  

V A L L E

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O  

En Estado N oC X |^  de hoy se notifica a las partes el auto

Fecha: 2 0 MAR 2019 a las 8:00 am

S E C R E T A R IA  G E N E R A L

¡1WW.RAMAJUDICÍAL.GOV.CO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A 
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de terminación del 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION adelantado por BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. en contra de PABLO CORONEL FOGLIETTI. Se deja 
constancia NO existen solicitudes de embargos de remanentes ni crédito alguno. 
Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°747 
RADICADO: 32-2016-00215-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, quince de marzo de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, mediante el cual la apoderada de la parte 
actora allega solicitud de terminación del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 
adelantado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en contra de PABLO 
CORONEL FOGLIETTI por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. En virtud a lo 
anterior y como quiera que se encuentran dadas las condiciones establecidas en 
el artículo 461 del C.G. del P. se decretará la terminación del proceso. En 
consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

1. DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Hipotecario 
adelantado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en contra de PABLO 
CORONEL FOGLIETTI por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION por efecto del 
remate

2. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 
proceso. Líbrese las correspondientes comunicaciones.

3. ORDENAR la cancelación del gravamen hipoteoáTio que constituyó para 
garantizar las sumas de dinero adeudadas o las Á u e  llegaren a adeudar los 
demandados. Líbrese exhorto a la notári^ atinentp'f

4. ORDENAR el desglose de los, documentos que sirvieron como base de la 
demanda a favor de la parte demandada y no del demanpante por terminarse el 
proceso por pago total de la obligación.

NOTIFIQUESE,

✓  /

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
^  JUEZ

LBO



O FIC IN A  DE E JE C U C IO N  DE LOS JU ZG A DO S  
C IV ILE S  M U N IC IP A LES

En Estado No. de hoy
sien

do las 8:00 Ä.M., sb notifica a las 
partes el auto anterior.

C AR LO S  E DU A RD O  S ILV A  C ANO  
S EC R E TA RIO

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A 
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de terminación del 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION adelantado por FONDO DE 
CAPITAL PRIVADO ALIZANZA KONFIGURA en contra de DIANA BOLENA 
BELALCAZAR. Se deja constancia NO existen solicitudes de embargos de 
remanentes ni crédito alguno. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO INTERLOCUTORIO N°746 
RADICADO: 23-2008-01013-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, quince de marzo de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, mediante el cual la apoderada de la parte 
actora allega solicitud de terminación del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por FONDO DE CAPITAL PRIVADO ALIZANZA KONFIGURA en contra 
de DIANA BOLENA BELALCAZAR por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. En 
virtud a lo anterior y como quiera que se encuentran dadas las condiciones 
establecidas en el artículo 461 del C.G. del P. se decretará la terminación del 
proceso. En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

1. DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 
adelantado por FONDO DE CAPITAL PRIMADO ALIZANZA KONFIGURA en contra 
de DIANA BOLENA BELALCAZAR y ó r  PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION por 
efecto del remate

2. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 
proceso. Líbrese las correspondientes comunicaciones.

.4. Una vez ejecutoriado este/auto seyprdená si 

NOTIFIQUESE,

CESAÌ

chivo definitivo.

IUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINÁDE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. .9  H t  de hoy

2 0 m  2 0 1
do las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior.

(uzgaáos de Ejecución 
Civiles Municipales

_________ Carlos Eduardo Silva Cano_____
CARLOS EDlSWMWWSieVA CANO 

SECRETARIO

LBO



C A R L O S  E D U A R D O  S IL V A  C A N O  
Secretario

A U TO  DE SU S TA N C IA C IO N  
RAD: 023-2000-00760-00  

C LA SE DE PR O C ESO : EJEC U TIVO  S IN G U LA R  
JU ZG A D O  DE O R IG EN : 23 C IV IL  M U N IC IP A L

JU ZG A D O  O C TA VO  C IV IL  M U N IC IP A L DE E JEC U C IO N  DE SEN TEN C IA S

S a n tia g o  de  C ali, q u in ce  (15) de m arzo  de dos m il d ie c in u e ve  (2019).

C om o  qu ie ra  que  lo que  se p re tende es el levan tam ien to  de  las m ed idas cau te la res  del 
p resen te  p roceso  y en razón a que  el Juzgado  S egundo  C ivil M un ic ipa l de  D esconges tión  de 
Cali, ya no existe , se hace necesario  o fic ia r al Juzgado  11 C iv il M un ic ipa l de Cali, qu ien  es el 
Juzgado  de  o rigen del p roceso  con rad icac ión  011-1999 -00950 , para que  ind iquen que  
m e d id a s  y m e d ia n te  q u e  o fic io  d e ja ro n  a d isp o s ic ió n  los b ie n es  a llá  d e se m b a rg a d o s , en 
v irtud  a que  el despacho  de descongestión , m ed ian te  o fic io  N o.341 de  fecha  31 de m ayo de 
2013, in fo rm o sob re  la te rm inac ión  del p roceso  po r des is tim ien to  tá c ito  y de jo  a d ispos ic ión  las 
m edidas.

P or o tra  parte, en a tenc ión  al o fic io  No. 03-0261, p roven ien te  del Juzgado  3 C ivil M un ic ipa l de 
E jecuc ión  de S en tenc ias  de Cali, m ed ian te  el cua l nos in fo rm an que  el p roceso  con R ad.005- 
2000-00660-00 , se d io te rm ina d o  po r d es is tim ien to  tácito , y en  consecuenc ia  se p roceda  a 
d e ja r sin e fec to  la so litud  de rem anen tes  para el p resen te  proceso.

En m érito  de  lo an te rio r, e l D e sp a ch o  Jud ic ia l,

RESUELVE

C O N S TA N C IA  SEC R ETAR IA L: Santiago de Cali, 15 de m arzo de 2019. A  D espacho del
señor Juez el presente proceso. S írvase Proveer.

PR IM E R O .-O F IC IA R  al Ju zg a d o  11 C iv il M u n ic ipa l de  C a li, a fin  de  q u e  in fo rm e n  a este  
d e sp a ch o  q u e  m e d id a s  y m e d ia n te  q u e  o fic io  se  d e ja ro n  a d isp o s ic ió n  de  e s te  p roceso  los 
b ie n es  d e se m b a rg a d o s  d e n tro  de l p roceso  con rad icac ión  011-1999-00950 , en  razón a que 
el Juzgado  S egundo  C ivil M un ic ipa l de D esconges tión  de  Cali, qu ien  m ed ian te  o fic io  N o .341 
de fecha  31 de m ayo de  2013, in fo rm o sobre  la te rm inac ión  del p roceso  y de jó  po r cu e n ta  de 
e s te  p ro ce so  las m e d id a s  ca u te la re s  a llá  d e se m b a rg a d a s  ya no ex is te .

N O T IF IQ Ü E S E  Y  C U M P L A S E

C E S A R  A U G U S T O

O FIC IN A  DE A PO Y O  P A R A ,LO S  JU ZG A D O S  C IV ILES  
M U N IÓ IP A L £8 'D E  E JE C U C IÓ N  DE S E N TE N C IA S  DE CALI

N O TIF IC AC IÓ N  POR ESTADO

En Estado No. 
auto anterior. 
Fecha:

de hoy se notifica a las partes el

9 1 2 Í119_______ a ias 8:00 am

S EC R E TA RIA

SE G U N D O .- G LO SA R  PARA Q UE O B RE Y C O N STE d e n tro  de l p re se n te  p ro ce so  el o fic io  
No. 03-026, m e d ia n te  el cua l el JU Z G A D O  T E R C E R O  C IV IL  M U N IC IP A L  E JE C U C IÓ N  DE 
S E N T E N C IA S  DE CALI, nos com un ica  que  el p roceso  C O N  R A D IC A C IO N  005-2000-00660 , 
allá  se  d io  por te rm inado  po r d es is tim ien to  tác ito  y en razón a e llo  se  d e jé s in  e fec to  a lguno  
el o fic io  No. 2199  de fecha  3 de nov iem bre  d e 2 0 0 4  y el o fic io  2404  del 16 de d ic iem bre  de 
2004, p ro fe rido  po r el Juzgado  5 C ivil M un ic ipá íde^C a li. /
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C O N S TA N C IA  DE SECRETARIA: S a n tia g o  de  C ali, 15 de m arzo  de 2019. A  D e sp a ch o  del 
S e ñ o r Juez, in fo rm á n d o le  q u e  la O fic ina  de  A p o yo  -  JC M E S  de C ali, a s ig n ó  p o r re p a rto  el 
p re se n te  p ro ce so  E jecu tivo , p ro ve n ie n te  del Ju zg a d o  31 C iv il M u n ic ipa l de  Cali, con  au to  
q u e  o rd e na  se g u ir a d e lan te  con la E jecuc ión . S írva se  proveer.

C A R L O S  E D U A R D O  S IL V A  C A N O
S e cre ta rio

JU ZG A D O  O C TA VO  C IV IL  M U N IC IP A L DE EJECUC IO N DE SE N TEN C IA S DE CALI

A U T O  IN T E R L O C U T O R IO  N ro .742

R A D IC A C IÓ N : 76001 -40 -03 -031  -2 0 1 7 -0 0 7 7 7 -0 0  
JU Z G A D O  DE O R IG E N : 31 C IV IL  M U N IC IP A L  DE C A LI

S a n tia g o  de C a li -  V a lle , q u in ce  (15) de m arzo  de  dos m il d ie c in u e ve  (2019)

A te n d ie n d o  lo d isp u e s to  en el A C U E R D O  P S A A 1 5 -1 0 40 2  de l 29  de  o c tu b re  de  2 0 15  en 
e sp ec ia l su a rtícu lo  71; m e d ia n te  el cua l d isp u so  c re a r de  ca rá c te r p e rm a n e n te  los 
JU Z G A D O S  C IV IL E S  M U N IC IP A L E S  D E  E JE C U C IÓ N  DE S E N T E N C IA S  en el D is trito  
Ju d ic ia l de  C ali; com o  q u ie ra  q u e  el p ro ce so  se  a jus ta  a los p a rá m e tro s  de co m p e te n c ia  del 
A C U E R D O  P S A A 1 3 -9 9 8 4  del 5 de  se p tie m b re  de  2013  en sus a rtícu lo s  8 y 9, a m bos 
a cu e rd o s  p ro fe rid o s  po r la S A LA  A D M IN IS T R A T IV A  D E L C O N S E JO  S U P E R IO R  DE LA 
JU D IC A T U R A , es te  Ju zg a d o  p ro ce d e rá  a a vo ca r co n o c im ie n to  de l p re se n te  asun to .

En m é rito  de  lo a n te r io rm e n te  e xp ue s to , el D e sp a ch o  Jud ic ia l.

RESUELVE:

P R IM E R O .- A V O C A R  el co n o c im ie n to  de p re se n te  asunto .

JUDICIAL.GOV.CO

N O TIF IQ U ES E Y  C U M PLASE

O R EN O  CA N A VA LAR A U G U STO

En Estado N o D v Q -d e  hoy se notifica a las partes el auto

S T  ? n MAR 2019 ■i.  *»  „

S E C R E T A R IA  G E N E R A L

S E G U N D O .- C O R R ER  TR A S LA D O  a la liq u id a c ió n  de c ré d ito  q u e  a n tecede , a p o rtad a  por 
el FN G , p o r el té rm in o  de  TRES (3) D ÍAS a la pa rte  d e m a n da d a , e fe c tú e se  en la S e cre ta ria  
de la O fic ina  de A poyo , de  co n fo rm id a d  al n um era l 2 o del a rtícu lo  4 4 6  deJ/C ó\iigo  G e n era l 
del P roceso .

T E R C E R O .- E je cu to ria d o  el p re se n te  au to  cón tin  
co rre sp o n d ie n te  en e tap a  de E je cu c ió n  Fqr'zosa.

se el p ro ce so  con su trá m ite  p rocesa l

J U Z G A D O Æ C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E  E J E O tíC ÍO N  DE S E N T E N C IA S  DE C A L I -  

V A L L E

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O



C O N S TA N C IA  DE SEC R ETA R IA : S a n tia g o  de  C ali, 15 de  m a rzo  de 2019 . A  D e sp a ch o  del 
S e ñ o r Juez, in fo rm á n d o le  q u e  la O fic ina  de  A p o y o  -  JC M E S  de C ali, a s ig n ó  p o r re p a rto  el 
p re se n te  p ro ce so  E jecu tivo  H ipo te ca rio , p ro ve n ie n te  de l Ju zg a d o  35 C iv il M u n ic ipa l de  Cali, 
con au to  q u e  o rdena  se g u ir a d e la n te  con la E jecuc ión . S írva se  p roveer.

C A R L O S  E D U A R D O  S IL V A  C A N O
S e cre ta rio

JU ZG A D O  O C TA VO  C IV IL  M U N IC IP A L DE EJEC U C IÓ N  DE S E N TEN C IA S DE CALI

A U T O  IN T E R L O C U T O R IO  N ro .738  
R A D IC A C IÓ N : 7 6 00 1 -4 0 -0 3 -0 3 5 -2 0 1 8 -0 0 1 1 1  -00  

J U Z G A D O  D E  O R IG E N : 35 C IV IL  M U N IC IP A L  DE C ALI

S a n tia g o  de  C a li -  V a lle , q u in ce  (15) de  m a rzo  de  d os  m il d ie c in u e ve  (2019)

A te n d ie n d o  lo d isp u e s to  en el A C U E R D O  P S A A 1 5 -1 0 4 0 2  de l 29  de  o c tu b re  de  2 0 15  en 
e sp ec ia l su a rtícu lo  71; m e d ia n te  el cua l d isp u so  c re a r de  ca rá c te r p e rm a n e n te  los 
JU Z G A D O S  C IV IL E S  M U N IC IP A L E S  DE E JE C U C IÓ N  DE S E N T E N C IA S  en el D is trito  
Ju d ic ia l de  C ali; co m o  q u ie ra  q u e  el p ro ce so  se a jus ta  a los p a rá m e tro s  de  co m p e te n c ia  del 
A C U E R D O  P S A A 1 3 -9 9 8 4  de l 5 de se p tie m b re  de  2 0 13  en sus  a rtícu lo s  8 y 9, am bos 
a cu e rd o s  p ro fe rid o s  p o r la S A L A  A D M IN IS T R A T IV A  D E L C O N S E JO  S U P E R IO R  DE LA 
JU D IC A T U R A , es te  Ju zg a d o  p ro ce d e rá  a a vo ca r co n o c im ie n to  de l p re se n te  asunto .

P or o tra  parte, en a tenc ión  al escrito  que  antecede, m ed ian te  el cual el apode rado  de la parte 
actora  a lle g o  so lic itu d  de  te rm in a c ió n  de l p ro ce so  E JE C U T IV O  H IP O T E C A R IO  a d e la n ta d o  
po r B A N C O L O M B IA  S .A . en con tra  de  JO H N  JA M E  M O R E N O  H IN O JO S A  por P A G O  DE 
LA S  C U O T A S  EN M O R A  has ta  la fe ch a  e n e ro  de  2019 . En v irtud  a lo a n te r io r y com o  q u ie ra  
q u e  se  e n cu e n tra n  d a da s  las co n d ic io n e s  e s ta b le c id a s  en el a rtícu lo  461 del C .G . de l P. se 
d e c re ta rá  la te rm in a c ió n  de l p roceso .

En m é rito  de  lo a n te r io rm e n te  e xp ue s to , el D e sp a ch o  Jud ic ia l.

R ESUELVE:

P R IM E R O .- A VO C A R  el co n o c im ie n to  de p re se n te  asunto .

SE G U N D O . D E C R ETA R  la te rm in a c ió n  de l p re se n te  p ro ce so  E JE C U T IV O  H IP O T E C A R IO  
a d e la n ta d o  p o r B A N C O L O M B IA  en co n tra  de  JO H N  JA M E  M O R E N O  H IN O JO S A  por 
P A G O  DE LA S  C U O T A S  EN M O R A  hasta  la fe ch a  e n e ro  de 2019.

N O T IF IQ U E N  Y C U M PLA SE

TE R C ER O . O R D EN A R  la ca n ce la c ió n  de las m e d id a s  ca u te la re s  d e c re ta d a s  en el p re se n te  
p roceso . L íb re nse  las re sp e c tiva s  co m u n ica c io n e s .

C U A R TO . O R D EN A R  el d e sg lo s e  de  lo sM tu ío ^  va lo re s  base  de/la a cc ión  para  q u e  sean 
e n tre g a d o s  a la en tida d  d e m a n d a n te  c o rr ía  co n s tan c ia  de  q u e  Continúan v ig e n te s  la deuda  
y la g a ra n tía  h ip o te ca ria .

Q U IN TO . U na vez e je cu to r ia d o  e s te 'a u to  se o rd e na  su a rch ivo  de fin itivo .

O M O R EN O  C A N A VA L

i/.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

En Estado NoÛ Lÿ ^ de hoy se notifica a las partes el auto

Fecha: ^  Q MAR_2019 . _ a  las 8:00 am

S E C R E T A R IA  G E N E R A L

J U Z G A D Ó O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E  E J E C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  C A L I -  

V A L L E
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C O N S TA N C IA  DE SECRETARIA: S a n tia g o  de C ali, 15 de  m a rzo  de 2019 . A  D e sp a ch o  del 
S e ñ o r Juez, in fo rm á n d o le  que  la O fic ina  de A p o yo  -  JC M E S  de  C ali, a s ig n ó  p o r re p a rto  el 
p re se n te  p ro ce so  E jecu tivo , p ro ve n ie n te  de l Ju zg a d o  35 C iv il M u n ic ipa l d e  C ali, con au to  
q u e  o rd e na  se g u ir a d e lan te  con  la E jecuc ión . S írva se  p roveer.

C A R L O S  E D U A R D O  S IL V A  C A N O
S e cre ta rio

JU ZG A D O  O C TAVO  C IV IL  M U N IC IP A L DE EJEC U C IO N  DE S E N TEN C IA S DE CALI

A U T O  IN T E R L O C U T O R IO  N ro .737

R A D IC A C IÓ N : 76001 -4 0 -0 3 -0 3 5 -2 0 1 7 -0 0 6 2 7 -0 0  
JU Z G A D O  DE O R IG E N : 35 C IV IL  M U N IC IP A L  DE C ALI

S a n tia g o  de  C a li -  V a lle , q u in ce  (15) de  m arzo  de dos m il d ie c in u e ve  (2019)

A te n d ie n d o  lo d isp u e s to  en e l A C U E R D O  P S A A 1 5 -1 0 40 2  de l 29  de o c tu b re  de 2 0 15  en 
e sp ec ia l su a rtícu lo  71; m e d ia n te  e l cua l d isp u so  c re a r de  ca rá c te r p e rm a n e n te  los 
JU Z G A D O S  C IV IL E S  M U N IC IP A L E S  DE E JE C U C IÓ N  DE S E N T E N C IA S  en e l D is trito  
Ju d ic ia l de  Cali; com o q u ie ra  que  el p ro ce so  se a jus ta  a los p a rá m e tro s  de  co m p e te n c ia  del 
A C U E R D O  P S A A 1 3 -9 9 84  de l 5 de  se p tie m b re  de  2 0 13  en sus a rtícu lo s  8 y 9, a m bos 
a cu e rd o s  p ro fe rid o s  p o r la S A L A  A D M IN IS T R A T IV A  D E L C O N S E JO  S U P E R IO R  DE LA 
JU D IC A T U R A , es te  Ju zg a d o  p ro ce d e rá  a a vo ca r co n o c im ie n to  de l p re se n te  asunto .

En m érito  de  lo a n te rio rm e n te  exp ue s to , el D e sp a ch o  Jud ic ia l.

RESUELVE:

P R IM E R O .- A VO C A R  el co n o c im ie n to  de  p re se n te  asunto .

S E G U N D O .- C O R R ER  TR A SLA D O  a la liq u id a c ió n  de  c ré d ito  q u e  ar 
la pa rte  d e m a n da n te , p o r el té rm in o  de  TRES (3) DÍAS a la pa rte  
la S e c re ta ria  de  la O fic ina  de  A p oyo , de  co n fo rm id a d  al num en; 
C ó d ig o  G e n e ra l de l P roceso .

T E R C E R O .- E je cu to ria d o  el p re se n te  
co rre sp o n d ie n te  en e tap a  de  E jecuc ió

ede, a p o rtad a  por 
da, e fe c tú e se  en 
a rtícu lo  4 4 6  del

e se  el p ro ce so  con su trá m ite  p rocesa l

e .f

J U Z G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
DE E J E C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  C A L I -  

V A L L E

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

En Estado N (0 * 4  ̂ de hoy se notifica a las partes el auto

S T  2 n MAR 2019 ,,« 8,00

S E C R E T A R IA  G E N E R A L
.

Ab*
> « v °

'WW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.752 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, seis quince de marzo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.04 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 04-2000-00829-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo y la acumulación por DESISTIMIENTO 
TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y lo radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del 
Art. 466 del C. G .de lP .

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad cojTel num eral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los dopunjentos presentados como basé de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la part^aemahjJante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sirVperjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses s guientes a la ejecutoria/de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expedienta/previa cancelación de siK3thpación.

JOTÍFIQUESE

:e s a r  a íj g u s t o  m o r e n o  c a n a v a l
JJUEZ
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.753 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, seis quince de marzo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.23 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 23-2012-00310-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados vio radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con e l , 
Código General del Proceso.

neral 2 del Artículo 317 del

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados cómo base 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense ¡ps constan 
documentos aportados.

de la presente ejecución 
Dias pertinentes en los

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presenteldecisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria d^ la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previ^cancelación de sijf radicación.

NOTIFIQUES?

CESAft AUGUSTO MORÉNO CANAV  
<JUE
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 09-2017-00874-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, quince de marzo de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede, se procederá a reconocer personería a la 
profesional del derecho, para que actué en representación del demandado.

De otro lado, en atención a la solicitud de incidente de ilegalidad del embargo de 
la mesada adicional de diciembre que le es descontada al demandado, aducida 
por la apoderada de la parte demandada, encuentra el Despacho que dentro de 
la normatividad no se encuentra consagrada dicha solicitud a diferencia que se 
tratase una reducción de embargos a la que se refiere el artículo 600 del C.G. del 
P.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

1. RECONOCER personería a la Dra. ANA MARIA RIDRIGUEZ PEÑA identificada 
con (C.C. No.22.551.673 y T.P. No.301574 del C.S.J.), para actuar en nombre y 
representación del demandado, en los términos del mandato conferido por aquel.

2. ABSTENERSE de dar trámite 
cuanto al incidente de ilegalidad del e 
nuestra legislación.

3. POR SECRETARIA procédase 
presentado por el ejecutante. /

CESAR

icitado por W  partie demandada en 
por no encontrar se consagrada en

correr traslado de la liquidación del crédito

O FIC IN A  DE E JE C UC IO N  DE LOS JU ZG A DO S  
C IV ILE S  M U N IC IP A LES

f i n i r á
de hoy

,sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior.
lU IM ^O D  do elocución

Civiles Municipales
Carlos Eduardo Silva Cano 

___________ S ec re ta rlo ___________________
C AR LO S  E DU A R D O  S ILV A  C AN O  

S EC R E TA RIO

LBO
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.751 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince de marzo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.34 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 34-2012-00611-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante ha estado a cargo de la parte 
demandada con diversas solicitudes de desistimiento sin que el Despacho las tenga en cuenta, solicitudes 
que no generan impulso procesal alguno. En tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto.

TERCERO. OFICIESE al Juzgado 05 Civil del Circuito de Cali, a fin de que procedan a informar si la medida 
de embargo de remanentes, comunicada mediante oficio No. 1986 de fecha 02 de septiembre de 2014 dentro 
del proceso Ejecutivo que adelanta INVERCOOB contra OSCAR MARINO BARRERO BARRIOS se 
encuentra vigente.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con; 
Código General del Proceso.

jmeral 2 del Artículo 317 del

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documéntete presentadas como basé de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte d/mandant^. Déjense las constó ncias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTÒRA la presen decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto,
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la e je c u to r íe  la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente ppevia cancelación de/su radicación.

rriFiQUE

ÍGUSTO yORENO CANAVAL 
JEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el
auto anterior.
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